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REPUBLICA DE CHILE DECLARA OFICIAL LA XXlX EXPDSI- 
INDUS* 

SIGUE: 
ta; lo 

No 
de 

MINISTERIO DE AGRICULTURA ClON AGRICOIA, GANADERA, 
SUBSECRETARIA TRIAL Y ARTESANAL DE LONCOZHE 

2009. 

VQTALENTE f RAMtTADO 

SANTIAGO, 2 0 FEB 2009 

D E C R E T O  

1 .- Declárase Oficial la XXlX Exposición 
Agrícola, Ganadera, Industrial y Artesanal de Loncoche 2009, o-gani- 
zada por la Asociación Gremial de Empresarios Agrícolas de Lonco- 
che, que tendrá lugar en Loncoche entre los días 19 al 22 de Marzo de 
2009, ambas fechas inclusive. 

2.- Se deja constancia que la exposk:ión a 
que se refiere este decreto gozará de la exención de los impuestos fis- 
cales y municipales que indica el artículo 1 O de la ley No 1 1.534. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLlQlJESE 
POR CUENTA DE LA ENTIDAD INTERESADA. 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA RE- 

( 

REINALDO RUlZ VALDES 
MINISTRO DE AGRICULTURA (S) 

,S 

1 0 2  HOY SE DECRETO LO QUE 
DECRETO EXENTO No / VISTO : la solicitud adjur 
dispuesto en la ley No 1 1.534; el DFL. No 294, de 1960; el decreto 
654, de 1994, del Ministerio del Interior y la resolución No 520, 

r- 

1996, de la Contraloría General de la República. 

~INISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

R E C I B I D O  ' 




